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Mmisterio do la Gobernaciáa

TiCal decreto aprohando el Reglamerdo 
de la elaboración y vei¡t.ia de vacu-- 
ñas y sueros.— Páginas Í42 y  143.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes , , \  ^

Jteal decreto creando el cargo de De^ 
legado Regio provincial de Bellas 
Artes.— Páginas 143 ^  144, 

i)tro  cUsponiendo se establezcan Dele- 
k^qaciones Regias de Primera ense- 

nanza en todas las provincias donde 
se considere oportuno po.ra el m e
joramiento de la cu ltu ra .— Pági
na W í a i  

^Otrp iré c tif  ícado) disponiendo que las 
plantillas del Cuerpo general de 

'"^^^t^incionariosadmi^^ este
Ministerio y  empleados subalternos 

:̂̂  del mismo sean las que se publican. 
"^PáginditkQ.

í)trós concediendo la Gran Cruz de la 
Ürden c iv il de Alfonso XJÍ a dod^ 
^larpos M. Avellaneda, a Mr. Jisan 
Em ite Moure, Mr. Badén Powel, don 
Francisco Gomes Teixeira y  a Mr. 
A rthur Ghcrvin.— Página 146. 

fDtró admitiendo la dim isión del car
go dé Presidente del Consejo de 
Instrucción pública a D. Antonio  
■López Muñoz.— Página 146.

ftombrgndo Presidente del Cpji^ \

■r sejo de Instrucción pi\bU m  a clon 
‘ Francisco Bergamin G arcía^Pági'*  

na 147.
Otros nombrando Consejeros 'de Ins- 

Jm cción  pública a D. Mariano B en- 
ílülre y G ü y  D. Ricardo B eltrán  y  
Rázpídc.—-Página i A7.

Otro nombrando Delegado Regio de 
P rim era enseñanza a D. J. Beniíd  
Marco Gárdoqui, ex  Alcalde de B ü^  
bao.— Página i Al.

Otro nombrando Jefe de A dm inistra
ción civil de segunda clase de este 
M inisterio a D. Gabriel del Valle y  
Rodríguez,— Página 147.

Otro id ^ n  ídT id. de tércera clase d 
D. Ángel Dabán y  Vallejo. — Pági
na i Al.

Ministerio de Fomento
Real decreto declarando jubilado d 

D. Federico Laviñá y  Laviña, In s
pector general del Cuerpo de Inge
nieros de Montes, Jefe Superior del 
Adminisirraciónp Presidente del Con
sejo Forestal.— Página i Al,

Otro nombrando Presidente del Con
sejo dé  Minería, con categoría de 

- Jefe SupeH or de Administrojcióm a 
I  D. Juan Falcó y  Sancho, Inspéctor 
f  general del Cuerpo de Ingenieros de 

Minas.— Página 147.
Otro declarando jubilado d D. Plácido 

Cayetano Velasco Ruiz, Auxiliar m a
yo r dél Cuerpo de Minas, J e f é  de 

' 'Administración de tercera clase,— 
 ̂ Página 147. . , /

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden disponiendo que di apli-

■mrse en de Eneró de  1920, al 
f  trdbajo en las mipas de cárbán el 
y \Real decreto que fij^^  ̂ koras:
j la jornada m áxím n ordinariaf sea dé\ 

siete horas por d ía  él trabajo sub - 1 
tcrráneo, computadas como detcr- 

' m ina la ley d i  27 de Dicíemhre (té 
“l 1910, salvo lo concertado o que se 
f concierte entro patronos y  obreros 

respecto (le algunas minas o cuen
cas carboníferas.—Páginas i Al y  148.

- Ministerio de la Gobernacióii
Real orden disponiéndo que a los opo

sitores aprobados en  los ejercicios. 
prim ero y  segundo, correspondien- ; 
tes a la convocatoria para ingresd{ 

t  en e l Cueipo de Correos anunciada 
 ̂ en 31 de Diciembre de 1917, se les' 

concéda la validez Ae dichos ejercí-:\ 
d o s para la  - próxim a convocatoria^
con Va puntudción que e n u n o  o en 
ambos hubieran obtenido, —  Pági- 1 
na 148. ■ r r í-  ̂ ^ -

' ■' Administración Central
I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección 

neral del Instituto Geográfico y Es-: 
tadístico.— Rectificación a la plan^  
tilla del personal subalterno de esta  
Dirección general, inserta en la Gk-.v 
CETA del (lía de ayer.—Página i AS. i 

A n e x o  1.<> — B o l s a .  —  O b s e r v a t o iu o :  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  ~  S u u b a s - \  
TAS.— A d m in i s t r a c ió n  M u n ic ip a l .  j

A n e x o  2.*— E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s t a -  • 
d ís t ic o s  d e  1.̂

H a c ie n d a .—  Subsecretaría.— Inpecclóa j 
generad,— Estados de la recaúdadómf 
liquida obtenida en el mes 
tiem bre próMmo pasado. -
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9 Ü S IB U 9  CE U  GOBERNAaOH
EXPOSICION V

SE^OR: La 'terapéutica moderna po- 
Ssée desdo época relativam ente pró:?ti- 
m a ciertos agentes de naturale-za. bac
teriana, que -si producen beneficiosos 
resultados dando cierta inmunidad pa
r a  determ inadás enfermedades y  con- 

, tribuyendo a la  curación de otras, pue- 
j den origmar, por su mala preparación 
j ó conservación, graves consecuencias

I ctt la salud de los sometidos al tra ta 
miento con estos especiales productos. 

Para  evitar tales peligros^ varias 
j legislaciones extranjeras han estable^ 
í i5ido una reglamentación severa re la- 
Itiva  ái la preparación, conservación y 
venta de los sueros y vacunas.

Con análogo objeto se  ha interesado 
dél Real Consejo de Sanidad que fo r
mulase un  proyeeto de Reglamento de 
los referidos preparados.

Su dictamen, con pequeñas; a lte ra 
ciones, es el Reglamento que tiene el 
Ministro que suscribe la honra de 
m eter a la aprobación de V. Mv en el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid^ IQ de Octubre de 1919.
m m ñ :

A L. R. P. de Vv M,
M a n u e l  d e  B u r g o s  y  Ma z o .

REAL DECRETO 
A prepuesta  del M inistro dn la Go- 

bernaeión, de acuerdo con Mi Consejo 
de Mmistros, oído el dictamen del Real 
Consejo de Banídad,

Yengo en aprobar e l adjunto Regla
mento de la elaboración y venta de 
vacunas y sueros.

Dado en Palacio a diez de Dctubre 
de mi! novecientos die'Z y nueve.

ALFONSQ
El Ministro d<3 la Gobemación,

Ma n u e l  DE B u r g o s  Y M azo .

REGLAMENTO DE LA ELABORACION 
y  YENTA DE YACUNAS Y SUEROS
Artículo 1.® No podrá fabricarse v i-  

fVLñ, vacunas, toxinas, sueros y p ro 
ductos sim ilares para la profilaxis, 
diagn.óslícq y tra tam ien to  de las en

fermedades, sin  previa autorización 
de la Inspección general de Sanidad.

Artículo 2 /  Dícba áutorizáción será 
solicitada por el D irector del Labora
torio prockictor, indicando el producto 
o producios que se propone fabricar y 
los fundamentos cientííieos de su p re 
paración. A la instancia acompañará 
una Memoria descriptiva y planos del 
Laboratorio, *la form a en que los p re 
parados han  díc ser puestos a la venta, 
los medios de conservación, la dosis, 
las características de la actividad de 
los d isiin tos productos y, finalmente, 
la duración máxima de ésta.

Artículo 3.^ P ara  los productos 
nuevos deberá indicarse en la -solicitud, 
además de los datos consignados en el 
artículo  anterior, cuáles son, segúñ 
la opinión del autor, las propiedades 
del preparado que justifique su em
pleo para  la prevención, la curación 
o el: diagnóstico de determ inada en:  ̂
fermedad.

En el momento de presentar la ins
tancia, el Laboratorio productor abo
nará la cantidad de 25 pesetas como 
derechos de inscripción por cada uno 
do lo s . productos. L a  inscripción para

es será  gra-los Laboratorios oficiales 
tu i la.

Artículo L® P ára  conceder la au 
torización set'á p reciso : 

â . Que la Direción técnica esté 
confiada a un Médico, a un Farm acéu
tico o. a un Yctéririario de com peten
c ia  reconocida.

ó): @ue el: personal sea ^suficiente y 
sano, teniéndole separado dci Labora
torio en tanto duren sus enfermedades 
Q lias de sus íamílias, si son de carácter 
c-oaiagiGso.

e). Qu8 los animales empleados; re - 
unan las condiciones genérales de sa 
nidad precisas para el uso a qué h a 
yan de sor destinados, -estando bajo la 
vigilancia de un Y eterinario.

d) Que tengan lovcales apropiados 
dotados con los aparatos y útiles para 
la fabricación y conservación de ios. 
productos^

A rtículo 5."* Antes de conceder la  
auíorizacióniy la Inspección general dé 
ganidacl. ordenará se lleve a cabo una 
v isita  de inspección por un. Delegado 
especial designado por aquéliai oi que 
inform ará sobre eí Gumpiimiento; dO; 
lasicondiciones señaladas, en los artí^^^  ̂
los- precedentes y sobro cuan ta  pueda 
•ser interesante para  la' concesión de la 
autorizaciósi.

Artículo 6 .® U na vez cumplidos los 
requisitos expresados, la Inspección, 
general de Banidad: concederá la au^ 
torización solicitada en el plazo más 
breve posible. Esta.; autorización será 
valedera en tanto no so altere alguna 
de Tas condiciones de los productos o 
en las inspécciones realizadas e-n lo 
sucesivo por él Delegado éspecial se 
encuentre incum plida alguna de las 
condiciones con arreglo/ a las que^ fuá 
concedida la autorización.

Artículo 7.® Si por e l productor 
alguna de las condi

ciones Señaladas al conceder la au to
rización, ñecesitará o tra autorización 
como si trá tase  d b tu ír  nuevn’ p ro 
ducto.

Artículo 8 .® Cada producto necesi
ta rá  una autorización expresa, y todo 
producto nuevo necesitará iguaímento 
autorización.

Artículo 9.® Los virus, vacunas, to
xina». suéro» y productos sim ilares fa 

bricados en e l extranjero p a ra  ser in-* 
íroducidos en España necesitan: , :

ü) E star autorizados por los Go«i 
biernos. respectivos. ^

6 ) Sujetarse a todas las prescrip-? 
ciones que se dicten para  el contras-? 
te y venta do los productos nacionales. ■

c) Autorización especial concedi-?, 
da por la  Inspección general a p é t i - i  
ción del Institu to  productor o de la» n 
entidades introdiiotoras, oyendo a la  
oficina técnica indicada en el a r tic u la ) 
siguiente.

Artículo ID. El Estado v ig ilará  
conotantemonte la pureza y eíicacia 
do los productos a que so refiere eb. 
p resen te Reglamento. A -este fin se ’ 
creará una oficina técnica de compro-, 
bación, dcpendienté de dicha Inspec-; 
ción general, con el personal técnico ' 
íiombrado por eonciírso-oposiííión.

Artículo i í .  La Inspección genera!,, 
cónsul tan do a los Labor atori os y- C or- ; 
poraciones cientffieas que jiizgue con-  ̂
veniente, m arcará en el plazo mú?&’ 
breve posible el cuadro de condiciones 
a que ha do someterse cada producto,! 

.duración máxima de su actividad y; 
cantidad' necesaria para  el contrasto.]

Artículo 1 2 . Guando lo crea con
veniente la Inspección general, orde
nará que sus delegados ospcelaiés. re -  
coian jnuc.stra.s de los productos de un, 
Laboratorio determinado, directam en-, 
te en el mismo Laboratorio o ádqui- 
riéndo'los -en los depósitos de ventá en 
las cantidades m arcadas parca cari a p ro - 
ducto por la Oficina técníea de contras
te, y en tod;o caso, con las n-eccsaria»^ 
garantías, auG .serán rem itidas para su 
envsayo a (licha Oficina, la  que en et 
tiem pa más breve posible in form ará 
espécJalm-ente a la  Inspección sobre la 
actividad de Ies productos eon arrepda 
a los procedim ientos do m edida adop
tados.

Artículo 13; Si del estudio verlfi-^ 
cado por la Oficina de contraste re 
sultara. incumplida alguna de las con
diciones a que debe su jc tarsé  la fa-- 
bricaeión y venta en térm inos que nd 
sean perjudiciales para  la salud p ú -  
blíba, será  puesta  e l hecho en conoci
miento dol Laboratorio corresDondien- 
tc, adyirtiéndole que dé repetirse la  
falta  en los productos que salgan dei 
Laboratorio desde la fecha de d a  co- 
Píunicación se estim ará comó re inci
dencia y  í̂ 3rá  inutilizado para  su usa 
el lote.

Artículo 14. Si las fáltas observa
das' en el producto elaborado piidie-’ 
ran  constitu ir un peligro para  la sa 
lud péíblica, tanto por su inactividact' 
como por encerrar algún principio no
civo^ se anulará la autorización co - 
rrespondionte a l  producto dénunciada 
y se ordenará la rápida recogida de 
todos los productos de l lote examiiia-í^ 
do, y los demás, anteriores o posterio r 
res, que existan én  el mercado p.roee- 
dente del misma Laboratorio^ exigj ó 
dose las responsabilidades a que h u 
biere lugar.

Artículo 15. Todo Laboratorio ai 
que por una u o tra causa le hayati 
sido recogidas la s  autorizaciones na  
podrá reanudar la fabricación sin so
lic ita r nueva autorización, dem ostran
do haber subsanado las faltas comáti-' 
das anteriorm ente y com prom etiéndo
se a no poner a la* venta ningiin pro-' 
ducfo de los fabricados sin que pre-' 
viam ente obtenga la conformidad dé 
la Oficina técnica do comprobacióUi
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Artículo 16. La reincidencia líeva- 
nvconsigo la  anulación tem poral en las 
faltas leves y ¿la anulación definitiva 
tío las autorizaciones en las graves; 
en el caso día no conform arse el p re 
parador con lo dispuesto por la Ins
pección general de Banid-ad, además de 
oírselo en el expediente formado, ten 
d rá  der ce lio a recu rrir  ante el Minis
tro  de la Gobernación.

Artículo 17. La venta de los p ro 
ductos objeto de este Reglamento so
lamente podrá verificarse en ios L a
boratorios productores y en las F a r 
macias.

Artículo 18. Iserá obligatorio que 
en la cubierta exterior de todo p repa
rado se haga constar el nombre del 
Laboratorio productor y el de su D i- 

xontenida, la fecha de la fabricación 
contenida, la fecha de su fabricación 
y la vde su duración máxima, y en los 
productos, de aquellos Institu tos, que 
por faltas anteriores sean sometidos al 
previo contraste, la fecha de éste y el 

'aúm ero del lote. .
 ̂ Artículo 19. Los que tengan en de

pósito p ara  la venta los preparados a 
que se refiere este Reglamento, cum 
plirán,todo lo que .se prescriba para  la 
conservación de cada uno y no, vende
rán  los* alterados o aquellos para los 
aiio haya pasado el tiempo máximo de 
duración de su actividad o no se a ju s- 
,;en a las anteriores disposiciones.

DiePOSIGIÓNES TRANSITORIAS
Prim era. Los Laboratorios p a r tí- ’ 

Al la r̂ e s, lí o fie i al es p r odu c lores d e su e - . 
es y vacunas dispondrán de, seis, m e- 
.es .desde la fecha de publicación de 

esíG Ucgíamentos para solicitar las au - 
orizaciones correspondientes y poner

se en las condiciones en ól señaladas.
Por esta autorización se cobrarán 

por derechos do inscripción 5 pesetas 
p o r  cada uno de los produetos que fa - 
.briqucn en la actualidad, Óxceptó para  

^o s Laboratoiu’os de carácter oficial, 
para los que la inscripción será g ra
tu ita .

Segunda, Las medidas consignadas 
en  el presente Reglamento no tendrán 
^aplicación ,;a los productos aludidos en 
el mismo o sus sim ilares que puedan 
fabricarse en Laboratorios o Centros 

.deperidientes de los M inisterios de 
G uerra o Marina y que se destinen al 
Jíjércilo o Armada;

Madrid, 10 de Octubre de 1919.—*
íAprobado por S, M., M anuef de Burgos. 

^7 Mazo,:; ;
i-'*— -—

1 !NISBS!0 DE INSIRHCCIOS 
PIIBUCA Y BEUAS ABTES

EXPOSICION C;
SEÑOR: Es pmocupaiGi'óü constante

de los Gobiernos que eí ansia de 
novacióii y progreso, nwmá de las 
turas órjen tac iones de nuestro país, el, 
afán de buscar nuevas cauces a» las 

de éeguir el camino 
íiárcadó por él imperio de la vida 
iHísma, vaya acompafíado de un ma-< 
yor respeto  ̂ de un santo amor a laá 
glorias pretéritas,: a- los caudales dé 
ciencia y  ,dé arte

mo compendio del trabajo dé' las gene
raciones pasadas^ los rnaestros del 
ber y los cultivadóres adm irables dé
las artes todas.

Es nuestro  salar rico depósito don
de se guardan las manifestaciones m ás 
pu ras  de los tiempos pasados, que a  

glorias netam ente españolas so 
unieron por las v icisitudes.de la bis-; 
to ria  las de aquellos pueblos que, al 
pasar por la Península> si no pudie
ron borrar el espíritu  naciónal; deja
ron la huella de su paso en aquellas 
modalidades de su espíritu  que supie
ron traducir en los monumentoí:-, en . 
los cuacfros, en las tallas, en los ma,*̂  
nuscritos, en las ; manifestabio de 
ta-s artes que, repártidas por España, 
transform an en un  museo, dé valor 
inestim able, el mismo te rrito rio  na-^ 
cional.

La fuerza expansiva d¡e la vida, él 
mismo natu ra l am or a las joyas p a 
sadas que sienten los'pueblos nuevos, 
han traído, como lógica~oonsecueneia», 
la realidad de un  peligro que cada 
vez se acusa con mayor fuerza: el de 
lái p áu la tíha  desaparición de aquella 
riqueza artística, el de una emigración 
de valores que es preciso a ta jar.

Estim a e l  M inistro que suscribe que 
ha llegado e! momento de dar unidad 
a  m uchas disposiciones dispersas, el 
d ic ta r o tras <fe m ás positiva eficacia» 
y de lograr, en fin, una legislación de
finida por medio de un  proyecto de ley 
de protección a  las artes, que evite 
aquellos peligros y  haga posible la 
verdaderá naciónalizáción de las joyas 
a rtís ticas que guarda ñ u estro  te r r i
torio. Con tal ohj eto ha recabado e í  ' 
concurso de personailidade's com peten
tes y  bien orientadas, que den las ba
ses para  que dicho proyectó pueda, en  
fecha rio lejana, incorporarse a nues
t r a  legislación y ser acaso fundam en
t ó l e  la especialide Béliás Artes.

Pero eL resultado de tales trábajos^
•la ley ya con toda su fuerza de obli-^ 
gar, ta rdaría  en tener eficacia sin una 
labor p rey í^  si el terreno en que ha 
de d a r sus fru tos no está preparado 
p a ra  recib irla .

E s base de toda’ la legislación éxn 
tra n je ra  de Bellas Artes, espeeialmen-* 
te  la italiana y,,ia francesa^ die aplica-» 
bión n  países análogos al nuestro, lá  
p rev ia  catalogación; puede decirse qué 
en ella está toda la base que austenta 
las prescripciones prohibitivas y  pé-í 
nales, las lim itaciones dé la propié-í |  
dad, todo lo qué constituye el n é rv ié  ' 
del asunto. 10

Lo>primero que es -
tanda : a., i r . -

en qué consisten, y, hasta  dentro 
lo posible, cuál es SU; valor verdadero^ 

Y después de este conocimiento, soa^  ̂
precisos la vigilancia constante, e l  cui-q 
dado exquisitp p a ra  evitar o am in o rarJ  
a lo menos, los efectos de la codicia'^ 
unas veces, y casi siem pre de la ne^ 
pesidad; J

Bero aún 'estos dos elementos inses; 
parablics serán poco eficaces sin urf- 
tercero: el cultivo del ambiente, lai 
obra die amor que resu lte de empreri-A 
der la cruzada esp iritua l que logrq ’ 
im plantar, intensificar, al menos, enl  ̂
el alm a española ol amor a  las a rtes] 
que fueron, esa depuración del gusto; : 
de todos, que haga sentir en las alm as ? 
menos cultivadas el respeto al capi-:j 
ta l prim itivo, al cuadro poco brillante,- 
a la ta lla  tosca, que fueron gérmenes 
de las obras maestras^ y el inmenso 
amor a estas obras grandes, que estén' 
ó no en los temploé; deben hacer vi-:; 
b ra r  Silgo religioso en el fondo dé ! 
nuesti'ós corazones. ó

No pretende el Ministro que súscri-- i 
be dar cauce burocrático a estos anhe-!  ̂
los; pretende, por e l contrario, buscar, i 
p a ra  daríes; forma, la colaboración do j 
u n  puñadó de hom bres de buena yo-: 1 
luntad, de esp íritus cultivados no sólo ■ 
por el estudio y la contemplación do 
la  bellezay siim  pp r él imperio de ese 
mismo am or que han  de despertar en 
el alma de las m ultitudes.

No se va con este Decreto a la crea-? 
ción de oficinas n i centros, sino sólo 
a  dar oficial representación, realidad 
como organism os V de la obra que 
se emprenda, a  qu ienee por sus actos 
anteriorésv por sus pruebas de amor 
a la cultura, al a rte  y a la patria-, pue-? 
dan llevar toda la eficacia de su cola-í 
boración entusiasta a  la obra fu tu ra .

La posesión d'e los cargos de Dele-í 
gados no ha de ser sim ultánea ni in-í 
m ediata. Su carácter gratuito  y lo de-í 
licado  de sus gestiones exigen una la-̂  ̂
bor depurada de selección, y por lé 
mismo qué supone un esfuerzo y un  
sacrificio, es necesario ocnocer no sóloi 
las aptitudes, sino la vocación, el desn 
in terés de quienes hayan de ocupáis 
los*.

Quienles realizaron trabajos aisladoé 
por su  solo esfuerzo, aquellos que lle-í 
varón a cabo en í^d a  pr̂ ^̂  ̂ la 
cu ra  labor de ir  clasificando las obraé 
artísticas, quienes¿ t e h # n : vocáción y¡ 
estén preparados para  realizarla, sC'-í 
rá n  nombrados Delegados provincian 
les dé Bellas Artes, sin o tra recompen-s 
sa  que la inm ediata de dar eficacia ai 

y  ia  ̂ pero-'tnáa^
"" ’hAr contribuido a una obj?a. 

dp la conservación 
A<5nañola.

?ñRraci.oné%^r



i i  • Ucfciibí-fe" Gaceta de MítdfId.-Nám*j3o^
^  susóribo litMie ei honoŝ . 

> iometer a la aprobación do ¥• M/ 
i aiguiente proyecto de Decretó. 
JÉte îd!. .10 de Octubre de 1919

SEÑOR:
A  L. R. P. de Y. M., 1

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a la cio

TIEAL DECRETO ' "
S fc fem án d o m e  con las razones e'x- 
!e9 tas por el M inistro de Instrucción 
IMáca y Bcllasi'Artes, y de acuerdo 

ei Consejó de Ministros,
^ a ig o  en decretar io siguiente : "
A rtíeüíó ól cargo de
^togado regio provincial de Bellas

.Aptící:lo 2  « Sus: fuñciones serán 
a sigu ien tes:

Realizar los trabajos necesarios 
iXik la  formación del inventario a r-  
ftieo de su provincia.

Llevar a efecto cuantas inves- 
 ̂ p a io n es  sean compatibles con los 

•réchog reconociüos por la Legisla
ría y ,llev en  al conocimiento de las 
oéificaciones, deterioros, restau rar 
oDies mail entendidas, enajenaciones 
exportaciones de que puedan ser 

yeto las obras de arte. Una vez co- 
-íciéas las pondrán en  Gonocimiento 
) Dirección general de Bellas
% y

Procurar por todos los medios 
•síbles cultivar el esp íritu  artístico,
■ aanor a  las m anifestaciones de la 
: l i i r a  en todos los ciudadanos, dan- 
5 conferencias, provocando visitas 
•iéctivas, publicando artículos en la 
''cma, buscando la colaboración do 
•íidades y particulares, etc.
Artículo 3.® El inventario deberá 
■c lo m ás completo posible, no lim i- 
■í í̂íose a los monumentos, sino tam - 

a  los cuadros, esculturas, tallas, 
*=»ros .y m anuscritos, restos p reh istó - 
•3<^ y prim itivos y cuantas m an ifés- ' 
ciones artísticas existan en las loca- 
iadles y en los edificios del Estado,
3 ^ rp o ra c io n e s  y particulares. 
A rtículo Este inventario no 

o tra  fuerza que la de serv ir de 
de conocimiento, y, por tanto,

1 ® ^ lf ic a  m erm a de ninguno de los 
:«^<^tios que hoy tengan los poseedo- 
• 9  ^  l^s obras que figures relacio-

isfitfeulo 5.« Los trabajos del inven- 
vfife podrán verifioarse parcialmente 
JBSP i m v i a d o s D i r e c c i ó n  general 
 ̂ 1» 1 &  Artes' conforme vayan reáli- 

¿Btfose, sin perjuicjo do su. posterior 
-«wplbiinentoj mddiííéációfi y aun 1?dc- 
í^toéión en yirtüd dé los nuevós da- 

igne se obtengan, 
itfticulo 6.0 Los inventarios par- 

no serán  publicados, conserván

dose ^ ios opórtúnós efectos en lá Sec
ción CQiTespondiente de la Dirección 
general de Bellas Artes.

Artículo 7.« Los Delegados "de Be
llas Artes, ál dar conocimiento a la 
Dirección de dos hechas señalados en 
el núm ero segundo del artículo 2 . de 
este Decretó^ procurarán  reiacionárlos 
con la mayor exactitud y con tWo de
tallo y proponer los medios factibles 
para  evitarlos.

Artículo 8.0 D arán cuenta a la D i
rección do  ̂ su propósito de realizar 
aquellos; actos públicos a que se refie
re el número torcero de dicho artículo 
y ostentarán en ellos, una yez áiiío- 
ri?ados, la representación del Ministro 
tío Instrucción pública y BéHas Arles.

Artículo 9.« Los Delegados Regios, 
durante el ejcitcioio de su car.go, que 
.será completamento gindiiito. tendrán 
la . consideración do Jefes superiores 
de. Administración civil.

Artículo .dO. Él Ministro do Ins- 
trucción pública y Bellas Aid$s dictará, 
las disposiciones noeesam s ; para el 
cumplimiento deteste Dcereto,

Dado en. Palacio a -diez de Octubre 
de mil novecientos diez v  nueve.

ALFONSO
El Ministro de lastriiccióii Piiblica 

y Bellas Aríeí?.

J o s é  d e l  P e a d o  y  P a l a o ío .

EXPOSICION ,
SEÑOR : La, ley de Iiislriicclóü pú 

blica de 9 do Septiembre de 1857 ro - 
conoció la im portancia que tiene la 
adm inistración de la enseñanza p r i
m aria, tanto en las provincias como en 
la.s localidades, y la necesidad de o r
ganizaría por Ios“ medios m ás p rác ti
cos dentro de los imperiosos mandatos 
de la realidad.

La evolución sufrida por la instruc
ción prim aria, la intervención que el 
Estado tiene en su desarrollo, muy 
distinta que la que sirvió de baso para 
redactar aquella ley, perfeotamenlo 
arm ónica entonces con las necesida
des del mombnto, pero acaso insufi
ciente hoy para  servir dé base a la 
legislación de la enseñanza española, 
ha  seguido el mismo curso, ha tenido 
la misma influencia en sus elementos 
prim ordiales y, desde luego, en la r e 
lación del Poder con la  Escuela, con e! 
niñó y con el Maestro.

De ah í que la  labor directiva hnya 
iéndido y tienda a espGCiali¿'arsé’, a 
di'^ersificaf su  fuhcióh (m (res Órde
nes diferentes, péro nunca ópucstos, 
ya que sin su mayor arm onía, Sin la 
perfecta trabazón de sus actividades 
no puede llegarse a las actuaciones 
útiles que hay dcrccko a exigir. Estos

tres órdenes, que se acusan cáda día 
con mayor relieve, son el social, el 
técnico y el adm inistrativo.

Encomendado éste a 1?.̂  Secciones 
de Prim era enseñanza, organismo n a -  ■ 
cido a consGouencia del desdoblam ien
to ' do aquellas Juntas provinciales - de-  ̂
l a ’ley de Instrucción púbiica, cuando

. d i ó i nd ep ondenci a a sus Becre la -  ' 
rías, a ellas ha ido a p arar una: in te 
resante-labor, en relación con los d o - • 
rcchos de los Maestros, c o n  l a  provi:.^, 
sión de las Escu/clas, con k.-tii.Lela ad- 
m inistraliva, en fm, de la enseuanza 
prim aria. ■■ • . - ■■'I -

Con igualfsegurídad dé 
dido .dibujarsé de .día cir día da ^pcrso- 
nalidcui dé-la inlervencrón del elem en
to tÓLmicóv y afiueUá inspepión^ de- lar- 
loy de Instrucción .pública, lim itada R 
Al funcionarios, es hoy de 140, íy ten
drá que aum entar en mayor propor
ción, porque al d ism inuir sip íictua- ' 
ción fiscalizad ora y hacerse más ■ i rito - *’ 
res-ántc la de dirección, y encauza- ■ 
rruento do las energías de los m hnm s  ̂
Maestros, la de prolongación tío le en
señanza do las aulas—Escuela - Normal 
am bulante---y lá de lazo de unión en
tre  el Maestro, alejado de los Gcntros 
intelectuales con los progresos- de la  ̂
Cioncia y TáTedagogía, ha sido nece
sario reducir su radio de acción c in
tensificar en cambio su actuación b ien
hechora—menos Escuelas y inás vi-- 
sitas para  cada Inspector— .

/Gen firmeza', pues, se ha ido oám í- 
nando hacia una organizaciórt defini
tiva del aspecto adm lnisirativo, el m as 
cercano al Maestro como füncfonario.
V del técnico, él más interesanlo cu 
orden de lá enseñanza misma.

No ha tenido tan ta  fortuna eh  as
pecto social, y poco a poco ha ido d i- 
fuminándose, poco  ̂ menos que p e r
diéndose, la personalidad de aquellas 
Jun tas provinciales y locales que, al 
ver dism inuida su actuación adm inis
tra tiva  y técnica, han creído mejor, 
con honrosísim as excepciones, a trave
sar una existencia sin realidad, que 
asegurar su pí-érsonalidad nueva: aque
lla acción social in teresantísim a que 
le fuó encomendada a p a r tir  de los 
Reales decretos de 1907 "y 1.908.

Y es que para  labor taii interesante 
es más práctica la actuación indivi
dual—rodeada, claro es, de los p res
tigios de las personalidades salientes 
de la localidad }̂  de la provincia, para  
un momento dado, para las so lsm ni-  ̂
dades de una sesión o de una fiesta—, 
pero independiente, plena de au to ri
dad en la  ító ó r diaria. - ' •

Gon tai: misión, sin duda, se Grearon 
las Délégacionés Regias de P rim era  
enseñanza, reducidas luego a la  p re 
sidencia do las Jun tas locales y con 
funciones tan poco dcílnidas como
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a 'ijnt.n. l:ia dlTereríc^a^^do las ác tya- 
círr.drj ¿d linas do; ctrns. ; . ; -

Cierto que su organización no pue
de ccr la  misma en cl.dolalle, yá que 
son qietinías. laa .iiccesidaclea. cu ltum - 
les, la densidad, da ia población y aun 
l i ,  situación gccgrádaa do ca,da pro
vincia;-. -pero dado oí esp irita  que ac-; 
feialm cnlé. informa la legislación de 
Princcrc; cnseíjanza,.de acuerdo con la?? 
C‘ni gen ai as do la- reaikiad, que. .,11 ende.- 
a unificar el sistema y la función, de 
suerte -quo  jy ay a  a(«sapareo.ieiidp ' el 
antiguo casuisme y cada funcionario 
no vea soilciLiuia su atenelóa por ser- 
vícios.a;jcnos4’ qvp o a s 'd ir c a  s \  fun» 
fíen misma, no boy iaccn .'cni'"ik*3 en 
dictar unas; regios generales que, s*n 
pasar del carácter ele ba-.ro, oii‘van de 
fundamento a lao dispü3íCic.iieo cspc- 
cialco quo sean .necesarios en cada

 ̂ .

ilfabrá ocasi?>n en que la actuación 
do b̂ 3 Delegaciones Regias ..deba cir.-- 
cunscribirse •> una localidad, oirás en 
que sea cqnyeiiienio e^íenderlaua Inda 
lina p ro v in c ia ,p e ro  siempre, habrá 
que dejar .doílriida. su función— indo- 
pendiente y distiika do la dcl Jefo ad- 
m iniotrativa, de- ía.. del Inspector p ro- 
fesionab que ti.eneu la .suva tan .posi-, 
iiva^y iaii iiiLcrcsaiue-;-;. poro d irig i
da, desdo luego, a la acción sofual de 
la Escuela y, más aún, a la aceíóa de 
la sociedad en ésta, teniendo eomo 
norte oí bien dcI educando, conio fu 
turo ciudadano, y el amor de Lodícs los 
cspañül('.s por, la cusoilanza, por el. 
Maestro y. sobre todo, por el niño, fin 
prim ordial de la labor toda.

Esta aciuaiíióii, de importanoia ex
traordinario, debo ser ..ou.c(.mcndada a 
lo'S Delegados Ivegb')s de Prim era en
señanza, hombron de buena voluntad, 
ciudadanos enamorados de la labor 
educadora, que sopan desperí.ar en lob 
niños el amor á la Patria, el amor a 
la tierra, amor a la naturaleza y 
aviven en los ospafíolcs el amor al 
niño, planta noeosítada de cultivo, 
como germen variado y fecundo de las 
generaciones fu turas.

Si ésta labor se consigue con perse
verancia, con espíritu  de selección, so 
liabrá dado un gran paso e/i el m ejo
ram iento de la educación y de la cin
tu ra  españolas.

Fundado en tales consideraciones, 
^1 M inistra que suscribe tiene el lio- 
«lor de someter a la aprobación de 
V. M. él siguiente proyecto de De- 
<jreto.' ■ '

Madrid, 10 de Octubre de 1919.

’ -SEÑOR':''
;.. /2A ;,1:í, . R .  ..P ,; .d e
J o s é  DEii PiiADO y  P a la c io .

REAL DECRETO 
Conformándome coa las razpnes ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,_ y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,^ .

Vengo en decretar lo siguiente: '
Articuló E.® En. todas las p rov in 

cias donde se considere oportuno para 
el m ejoram iento do la cultura, se es
tablecerán Delcgacipnes Regias de 
rrimeVix enseñanza, E stas podrán te 
ner carácter provincial o m oramente 
local.

Aftículo 2.® Las funciones., de los 
Delegados regios serán las siguientes:

I.;* Gonvocar y presid ir las Juntáis
ioiaios do. Ikdrnéra enseñanza,

R izar eua;ota3 geslionos esti- 
m  e h : quor í • i na s para el cumpl i in i en t o 

la ley  dé *EtíéóñáiVzá’ oblígátoria,' y. 
\\ "■abrir el auxilió dé las Autoridades 
gubcvíiálivas y judibfalss'para oi cum - 
pUmculo de los humeros '5.® y 6,® del 
articuló" 603 'ele! Gócíigb penal."

3'.* Organizar cantinas y ’ roperos 
cs^olarC'3 en las Escuelas públíoas.

P rocurar " ía  organización de 
Gólónirs-'de- vucáciohcé. "
; 5d Velar  p o r ' eb ciimpliiiiiéhtó del 
Real decreto do 20 de Bcpucm bre de 
1919, oimoca ué ’ las ■ Múiaalklados es
colaros obligatorias. -

0.'' Organizar todos 'aquoRos actos 
que— ccnio las fias las del -Arbol y dcl 
Pájaro-—tiendan a. despertar, en el n i
ño el am or a la naturaleza.

'7  ̂ Organizar, do acuerdo con los 
Maestres-'nacionales, las, excursiones y 
visitas a los ráuseos y Monumentos, 
proporcionando a aquellos cuantaa fa- 
ciEdades sean necesarias' para, .la rea li
zación de estas misioncñ educadoras.

'6.* Prom-over la realización de cer
támenes escolaros do carácter p rác ti
co y educativo. . .

9.  ̂ Dar cuenta a la Inspección y al 
Ministerio de lusLrucción pública cu 
nu caso do las do.íicie:nei.a-s que lleguen 
a su conocimiento en los locales es
cuelas, y, muy espocialmente, en los 
desuñados a la enseñanza privada.

10. Organizar acios públicos qiie 
tengan como principal objetivo incul
car cu el niño el amor a la Patria.

I I . Prociu^ar la organización de 
Sociedades de Amigos del niño y de 
la Escuela, suscripciones piiblicas para 
BU m ejoramiento, etc.

12. D ar asimismo impulso a la o r
ganización de aquellas instituciones 
particulares que puedan tener mayor 
eficacia en su fundación, como las So
ciedades de antigiíos alumnos, de au 
xilios mullios, las sala§ de lectura, las 
bibliotecas, rótc; - ; : > .

13. A m e n ta r  do. P a - .
tropa tos y, .Fundacipnes, par Ucular esv ■ 
do enseñanza.

14. P restar ayuda y apoyo a toda 
iniciativa provechosa de los .Maestros 
nacionales v  aun  de los privados.

, 15;. Recabar en todo momento WÍm 
cooperación de la Inspección técnic%y 
base inseparable de toda labor de ea<v" 
señanza. r ,, u r > *

16. Proponer al Ministerio la realf-^ 
zación de todas aquellas reformas quti| 
juzguen convenientes para la ensefíaii-ír 
za y, sobre todo, beneficiosas para 1<W 
niños que r ecibeñ instrucción en los-i 
Gentros de enseñanza públicos y p ri-. 
vados. -í

Artículo 3.0 Los Delegados regio^t 
de Primera enseñanza podrán viáitar 
las Escuelas nacionales enclavadas 
dentro de la jurisdicción que se lea 
asigne, pero no dando a tálés yisiíaa 
carácteiv de inspección ñi dé ófiscáliz  ̂
éión, ni mucho monos de intervención^ 
en la labor pedagógica del Maéstro; ya " ' 
que ésta entra en 8l éampó de la ' 
peccíón profesional. ' •

Artículo 4.0 Como ifruto de SU9 ob'f 
serváciones podrá el Delegádp regio 
proponer a lá Superíóridád la cbnce- " 
sión de recompensas á los Maestros y. 
dar cuenta á la Inspección dé las faD' ' 
tas que observe; En el casó dé rio ser 
alciididás síis obscrváciones ni' réirie- ' 

■•diado el mal, podrá acudiría Ia''Diréc'-' ”•’• 
clón. general. . ' ' '  ^ v

Ariíeulo 5.0 Los Delegados régio.s
de Prim era enseñanza tendrán, duran
te el ejdroicio del cargo, la considera-^ ' " 
ción de Jefes superiores •.de, Ádriiinís-j 

i tración c iv i l  y desempeñarán sús futí- ó " 
cienes con carácter gratuito, sin per- 
jutcio de peder percibir las cantidán 
dos que en coacopló de gastos de re-̂  
presentación o n slg iien  las Diputacio-^ 
lics y  Ayunfamicatos.

Artículo Go» P-in perjuicio de ló9
delnoreB y ñm ciones que personálmoiK  
te Ies corúlere este Decreto, conserva^ 
rán las que en cada caso tienen asig-* 
nadas como Presidentes de las réS-« 
pee ti vas Juntas locales. "

Artículo 7.0 lios Delegados reglí* ' "
form arán parte de las Juntas p rov ia í 
cíales de Instrucción pública, d-eáexẑ v̂  ' 
peñando, cuando su jurisdicción só 
tienda a toda la províricia, 
presidencia.

Artículo 8.» Las DelegációSei 
gias de Primera enseñanza yá eré 
se entenderán sometidas a laá gia 
siciones de este Decreto.

Artículo 9.® La Delegáci5ií
de Primera enseñanza de Madrid coí 
nuará sometida a 1^  S i^ os  ̂
por las que se, rige 
sin perjuícip de que el Delegado éjér|i^ 
za las funciones que por este jDécrgl^ j 

le asignan. ' ’ ' ;
, -Artículo ,10. FA Minisiejió de 
trucción pública y Bellás Artes díc^’5 : 
rá las disposiciones necesarias para e¥_  
cumplimiento de este Decreto,

Artíp̂ ^̂  Quedan derogadas lar
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dísposieiones qué se opongan a lo ftue 
en , el tmismo se preceptúa. 

Dado-, en Palacio a diez dé' Octubre 
dé mil novecientos diez y nueve. 

ALFONSO
El V Ministró de Instifüceión Públicc 

y  Bellas Artes,.

J o s é  d e l  P ra do  y  P a la g k í

; Ríil>iéu(teste:m(íecido^ w  oinisit5a 
íoáterialí a l  copiar la  p arte  dispositiva 
delR eai üfecr^td de 6 de los corrientes, 
inserto  en la 4 ageta db Madrid del 
10, por el quo se aprueban las n u w as 
plantillas del Cuerpo general: de fu n 
cionarios adm inistrativos y de los eim- 
picados subalternos del M inisterio de 
Inslruccidn. p ® llc a  y Bellas Artes, se 
{reproduce a ccntiniiación, debidá- 
m ente subsanada a q u é l l a i  -

I '  ............  R E A L  D E C R E T O

■ ÍIpnfannándoTne con las razones ex
puestas por el Ministro do Instruccién 
Pdbli<^ Y; Bellas Arteŝ ^̂  ̂ y de acuerdo 
con Mi Consejp de  ̂Ministros,

A^ngq en :^decretar lo s ig u ien te ;
A rtículo li® E n cum plim iento del 

artículo 9,® de la ley de 14 do Agosto 
últim o y con efectos económicos áes- 
do prim ero de dicho mes, las p lan ti
llas del Cuerpo general de funciona
rios adm inistrativos del M inisterio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes y 
empleados suibalternos del mismo, so- 
rá n  las siguientes :

Pesetas.

D o s  Jefes de A dm inistra- I - 
ción de prim era, a  12,000
pesetas .........  24.000

Cus^O;. ídem id. de segun
dad-a 11.000..............   44.000

•Sei%ídem id. do tercera^ a
IQgOOO; .................    60.000

OGl|^Jefes <fe Negociada do
prim era, a  8,000.........  6<,000

D im  ídem . id. de segunda,
^  7.000  ......   70.000:

Dqce idern id. de tercera,
•^.6.000,.,.............   72.000

Treinta y  tres Oíic
primera^ a  ó.OOi).   165,000

Setqnta y seis ídeni de ;se-̂  
g i^ d a , a  4.0#0..r.. . . . . . . . . . .  304.000

N a ^ n ta  y  dos ííiem de le r 
dera, a 3J3O0.   ............     276.000

Ochenta y seis Auxiliares de 
Adininistraeión de p r i-  
m erai a 2 .500 ........^ ,...... 215.000

B e to ta i y  dos.ídem  id. de 
á5egund% a  2i000v........   144*000

f o íó í . , , ......................... 1.438.000

CtéM tos a extinguir por 
amortización.

Ciento dos A uxiliares de 
t^cíministración de segua-^

Pesetas.

así, ¿  2.Ó0ft ieséía:»^ y 500 
de gratificación: . . . . . . . .  é¡ 255,00Q

Sesenta y dos ídem id ., a
2.000 .....  \mooo

iGratificacion^ de 500 pe-i V 
«aetas a ochenta y  seis 
Auxiliares de p rim era ,..í 4  '43.000 

Idem dó Ídem fd. a seterítai 
y  das ídem de seg u n d a ..^ " - 36.000

Totat,, 458.000

En atención a los relevantes se rv i
cios prestados a  la  cu ltu ra  general por; 
Mr. Jean Em ile Mf^ure, de acuerdof 
con Mi Consejo de MinistrcSj 

Yengo en concederle la Gran Cruz d% 
la  Orden civiil de Alfonso XII.

Dado en Palacio a diez da O ctubre' 
de m il ntovecienios diez y nueve. r-

ALFONSO^
El Ministro de Instrucción Públic?  ̂

y Bellas Artes,

J o s é  DEL P r a d o  y  P alagioa

JPérsonal subalterno.
Un Portero  mayor, a  4.0G€, 

pesetas y 500 de gratiñ-<
cación  ........  1

Dos ídem prim eros, a 3.500. 
Seis ídem segundos, a 3.000. 
Yeinticinco ídem terceras, a

2.500
■Ciento dos ídem cuartos, aí .

2.000   .
Quinientos once Ordenan--, 

zas, mozos de oñcia, ai
4.500 ....... ................. .

’ '4.500 
7.000 

48.000

;  62.500

204.000

766.500

Toto.l. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.062.500

Créditos á extinguir por  ̂
amortización, (

Doscientos setenta Orde-> 
ffianzas, mozos de oficio,^
a  1.500 p ese tas ......   405.000
Artículo 2.® La adaptación del p e r

sonal adm inistrativo a las nuevas p lan 
tillas se ll evará a efecto, fuera de tu r -  
no, por el orden riguroso con que figu
ra  aquél en el escalafón correspon
diente, quedando clasificado tam bién 
por el mismo orden en las sucesivas 
categorías que se le asignen.

Artículo 3.® El Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas A rtes dictará las 
disposiciones necesarias para  el cum 
plim iento de est-e Decreto.

Dado, en Ban Sebastián a seis de 
Octubre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO:
El Mmistro de Instntccian Pública 

y Bellas Artes,

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a g ío .

REALES DECRETOS ,
En atención u io? /relevante.^ «sei^í- 

cios prestados ’ • iMdtura general por 
D. Marcos M. A úllancda, do acuerdo' 
con Mi Gonsejo ue Ministros,
, Yengo en concederle la Gran-Gruz de
la Orden civil do Alfonso XIL

Dado en Palacio a diez de Gctubre 
de mil novecientos diez y nuevCi

ALFGNSa,
El Minlsír.0 de Insh"«ccIÓ3i Pública-, 

y L'elIas .Artcs,

J o s é  d e l  P r a d o , y  P a l a c io ,

En atención a los relevantes ®ervf-4 
d o s  prestados a  la cu ltura  general por 
Mr, Badén Powel, de acuerdo con Mí 
Gonsejo do Ministros,

Yengo -en concederle la G ran Cruz dq 
la  Orden civil de Alfonso XIL

Dado en Palacio a diez de OcLuW  
de mil novecientos diez y n u e m  : ̂

: ALFONSQ.
El Ministro de Instrncción Pública 

y Bellas Artes,
J o s é  DEL P r a d o  Y P a l a c io -

En atención a los relevantes í?erví-: 
cios prestados a  la cu ltu ra  general pop 
D. Francisco Gomes Teixeira, dq 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Yengo en concederle la Gran Cruz dq 
la  Orden civil de Alfonso XII.'

Dado en Palacio a diez do OctubrQ 
de m il myecientois diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instriteción Pública 

y Bellas Artes,

J o s é  DEL P r a d o  Y  P a l a c io ^

En atención a los relevantes serv ía  
cios prestados a  la cu ltu ra  general por 
Mr. A rthu r Ghervin, de acuerdo coq 
Mi Gonsejo d!e Minis:trO'S,

Yengo en concederle la G ran Cruz dej 
la  Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio a diez de Octubreí 
de m il movecientos diez y nueve.

ALFONSO;
El Mmistro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

J o s é  DEL P r a d o  Y  P a l a c io

Yengo en  Adm itir la dimi!¡§ú3ii quéí 
del cargo de Preeidente del Gonsejo de 
Instrucción pública Me ha presentada 
D. Antonio López MufíiDz, quedando 
muy satisfecho del celo, inleligencia 
y lealtad con que lo ha deisempefíado.

Dádo en Palacio a diez dó O otubrt 
do mil novecientos diez y nueve*

ALFONSO!
El Minjsíro de Tnsímóción Pública 

y Bellas Artes,

J o s é  P b a d o  y  P a l a c iOí
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E a aleación a las circunslancia,-s qne 

oD'iiciirren an D. Francisco Bergam ín 
García, y. de acuordo con lo que p re 
viene el artículo i.** del Real decreta 
de 21 de Febrero de 1902,

Vengo en Tiornbrarlo Presidente delí 
Consejo do Instrucción pública.

Dado en Palacio ?, diez de Octubre 
mil novecientos diez y nueve.

Dado en Palacio a diez  ̂ de Octubre 
d’e misl novee ieixt^s diez y nueye.

A L F O m O

ALFONSO^
El í.íii?ístro de Tüstfucción FCbíka 

y Bellas Artes,
JG3Ú Di'cn PraoG y  P a la c io .

Eí Ministro de Instrucclóa F^blíc* 
y Bellas ArtC3̂

J o s é  DEL PjEUBO y  P alagio»-

Vengo en nom brar para^ lai referidalí^ 
plaza a l Inspector general del Guerp<^ 
de Ingenieros de Minas D. Juan  
y Sancho.

Dado en Palacio a diez de O etu to ^ t 
de m il novecientos diez y  nueve, ^

A propuesta del Minlstrd de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nom brar Consejero dé In s- 
tracción pública a D. Mariano Ben- 
Iliure y Gil.

Dado en Palacio a diez de Octubre 
de m il novecientos diez y nueve

Con arregló' a lo dispuesto en el a f •  
tículo 2.® deí Real decretn de 6 del co
rrien te  mes,

Vengo en nom brar Jefe de A dm inls- 
trcción  civil de tercera clase del Mi
nisterio: de Instrucción pública y Be- 
ibis Artes, con Ja antigüedad de 1.® de 
Agosto último,: a D. Angel Dabán y Ya- 
llejo', que ocupa el prim er lugar entro 
lo'á de Ja categoría, in fe rio r inm e
diata.

Dado en Palacio a diez dé Octubre 
do miJ novecientos diez j  nueve.

El Ministro de Fotncnt%
A b il io  Ca l d e r ó n ; .

..JLFONSO:
ALFONSO

El Ministro do Instriiceíón Pública 
y Bellas Artes,

Josá DEL P r a d o , y  P a la c io .

Él Ministro de Tnstrticción Públle¡a 
y Bellas Artes,'

J o s é  DEL P r a d o  y  P a l a c io .

'  -̂----

En Gumplimiento dé lo dispuéstd éH 
la base octava de la ley general de Em ^ 
pleaclos civiles de 22 de Julio dé 1918, 
y los artículos 87 y 88 del Reglamente^ - 
de 7 de Septiem bre dél mismo año pa-?̂  
ra  la aplicación de la misma», a 
puesta dél Ministro de Fomenta, ' 

Vengo en declarar jubilado^ eoií ^  
haber que por oíasificación le aorré®Í4fe 
ponda, al auxiliar m ayor del' Cuerpeó 
de Minase Jefe de A dm inistracióa 
tereera^ clase, D. Plácido Cayetano Ve-? 
lasco Rúi:^ é l  que deberá cesar en  e |  i 
servicio activo e l  día 5 del actual, e 4 r  
que cumplió lá edad reglam entaria, i  

Dado en Palacio a  die^ de Octubri^m 
de m il novecientos d iez  y nuévev

A propuesta del Mini.stro de Ins- 
triieción pública y Bellas Artes,

Vengo- en nom brar GOnsejeno de íiis- 
trucción públiea a  D. Ricardo BeJtrán 
y  Rdzpide,

Dado en Palacio a. cíiez Oé Octubre: 
de mili novocienlos diez ycnucve.

ALFONSO;-^
El Hiniatío dé Itist.rtjcctún Pública 

y Bellas Artes,

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io .

En. atención a las- circunstancias que 
eoncurren en D. J. Benita Marco O ar- 
doqui, >ex Alcáldo do-Bilbao,

Vengo en nom brarle D'eJégada regio 
de P rim era enseñanza do  Ja; p rovin
cia d% Vizcaya^

Dado en Palacio á. diez de Ge tú b rc ' 
de miP novecieptos diez, v nueve.

AI.FGNSO
El Ministra de Instrnccionr Pública 

y Bellas Artc<%

J o s é  DEL P r a d o  y  P a l a c io ^

Gon arreglo a lo dispuesto en el a r 
tículo 2."̂  del Real decreto de 5 dél co
rrien te  mes,

Vengo -en nom brar Jefe de Adminis
tración civil de segunda^íase  doF Mí-h 
m sterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, con Ja antigüedaii dé 1.® de 
Agosto último, a  D. Gabriel del Valle y 
Rodríguez, quo ccupa. el p rim er lugar 
entre los do la clase in ferior inm c- 
diala.

REALES DECRETOB^
En cumpIimientaNde lo disp:uesit) em 

lá basa octava do la ley generai dé E m - 
ideados civiles de 22 de Ju lio  do 1918, 
y los artículos 87 y 88 del Reglainento 
de 7 da Septiem bre del mismo año pa~ 
raí la aplicacLÓn do la misma, do aciiér-* 
do con [o; propueBto p o r .el MiriisLro de 
Fomentó:,

Vengo Gil .declarar Jubilado^ con el 
haber que. por elasiílcaGión le corres
ponda, ab Inspector general del Cuer
po; dé ingenieras de Moniesv,; Jefe: su 
perio r de AdniinistrévCm^^ ^nte
del. Consejo; íbrestaL lA, Fcdciico I  a- 
v iña  y La vi ña, el quo deberá cesar en - 
oF servicia, activo el día l J  ciol p resen
te  mesg Gm qu e cump l e: la  edadt regí a -  
m entaria, -

Dado^ en; Palaelo a diez dé OctubrCF 
dé mili novcGientos diez y nueve.

dé Fomento,
V .«3IL I0 Gá l b e r ó n .

■ALFONSa

BE, ilMISTiOS

ALFONSO
E l Ministro dé Fomente,

A b il io  CALDERÓrL

ResuHando vacante la plaza de P re 
sidente del Consejo de Minería, con ca
tegoría do Je Té superior dé Adminisr 
tración, por jubilación dé D Juan Ló
pez Coca y Moreno; de conformidad 
con lo propuesto por el citado Conse
jo  y de lo dispuesto en el Real decre
to de 24 de Septiem i^e últiinio, a p ro 
puesta del Ministro de Fomeüto,

Cuando se presentó a  las C o rt^  eíR, 
20 de Gctubre de 1910 el proyecto q u #  
íué luego ley de 27 de Diciembre, déSí ' 
mismo año sobre jornada máxim a éniv*̂  
el trabajo minero, el Gobierhoadé^ Suu 
Majestad formuJó, en declaracionessv' 
íandámentales^ la verdadéra doctrin^^. 
sobre o] carácter de la propiedad? mi-: i 
ñera y  cómo ese carácter justifioab#;,

, quo Ja intervención dél Estadó en. lá-: 
reguláción dé las relaciones entre/xa-?ú 
p ital y trabajo en aquella indü¡«rtí*i#4 
podía y debía alcanzar mayor am plia '

' íúd que en las que no tienen por 
lina concesión pública. Sin embargo d #  

testo, no llegaron, ni el. Gobierno^ n i 
las Gortes, a establecer la jornada; di '̂ ’ 
ocho horas: para-, el trabajo minero, , 
pesar de que se practicabsTya en laájía 
m inas de propiedad directa del Esfca-í* 
do, pues dada la solidaridad e in ter^  
dependencia mundiales de todas laá 
grandes industrias, sería  muy peligros 
éo  pára ía de un^ el distanciarlalí 
d é  las carncterísticas de! trabajo e n ;. 
la de los demás. Por esto, áquelJa. 
autorizó en loa trabajos a cielo 
to quo la jornada pudiera llegar hast:0̂ --. 
las diez horas y que en los trabajó^*!-' 
subterráneos no excediera de n u a m ;
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iW ü n tra r  ahofa en ejecución el Real 
# íe c » »  do 3 de Abril del corriente afio,

}a jornada
^Úxipa>, parece fuera de duda que no 

 ̂cónsiderarso exceptuado de 3a 
el trabajo minero, sobre todo 

es universal esa roclucción de 
%  í0^nada en tas minas, y ella, por 
lligl.s|fuie’nte, no co'looa en estado do. 
•iSfajílpridad respecto de la de otros 

a la m inería española; pero es 
^ í ^ o  que  la reducción do ía jornada; 

trabajos ai cielo abierto, a ocho 
trac consigo una mayor reduc- 

llió a 'en  la labor subterránea, y ello ha 
,prjovocadp entre patronos y obreros 
^Moranoias que, desgraciadarnentc, no 

,|K)dido zanjarse en tre  ellos m is- 
^comq es siem pre de apetecer y  de 

p rocu rar, si no han de prodigarse y 
ga lgas!a rse , con daño para iodos,, las 
 ̂ p lervcnciones del Poder público.
‘ Hecha ahora inexcusable, por ese 
iijonflinto,' esta intervenelón, la pauta  
^ r a  ej creerla >está trazada en la m is
m a ley que en 1910 recogió el pensa
m iento  de las Cortes defl Reino: la du - 

de la jornada ha de ser, en el 
in te rio r de una hora menos que en el 
j^ tí^ jo r , y para  el cómputo de las sle- 
■te i w a s  así resuítantes para  la jo r-  
íieda subterránea, nos da una norm a 
^je TOlor jurídico insuperable, puesto 
q iig ^s lá  en ley del Reino el artículo 6.® 
4® fe citada. - '

063:^rtaría el Gobierno, sin em bar
go, 4® convicciones fundam entales su 
y a s - « ^ r e  la m ateria, si no dejara a  

la  facultad de ^ambos elementos 
Ulü^rante-s de la  producción para  in 
teligencias y  pactos especiales que, 
re c a ta n d o  y cumpiliendo la ley gene- 

.m!, fe den toda la flexibilidad necesa
r ia  m  las que han de reg ir los des- 

! TenyeHvlmientos económicos.
|Por tanto, S. M. el Rey, de a c ife r^

- con m  Consejo de Ministros, se ha se r
vido 4'ictar la siguiente

REAL’ ORDEN

. jtp licarsé desde 1.® de Enero ide 
1§8# trabajo  en las m inas de carbón 

Híl R tal decreto de 3 de Abril del co- 
afio, que fija en pobo horas la

jornada máxim a ordinaria, el trabajo^ 
subtcrráueb será de siete hoi’ás por 
día, computadas como deterjmina el a r 
tículo 6.0 do la ley de 27 de Diciem
bre de 1910, salivo siem pre lo concer
tado o lo que se concierte entre p a 
tronos y obréros respecto de algunas 
m inas o cuencas carboníferas^

Madrid, 10 de Octubre de' 1919.

r  ^ SÁNCHEZ TOGA.

in n S T E B lO  DE U  GOBEBNAaOH

r«í;\:. f'iü-:"*;
. El deseo constante y  p ú - ■
blico de llevar a efecto proyectGS de 
carácter .cconómico-social, como la 
insfauración de las pensiones db- 
re tiro  a la población asalariada, y 
ia participación que en tan in tere
san te  servicio están  llamadas .a te 
ner las Oficinas pos tales, s i ryiendo 
de nexo de relación entre los p a 
tronos y  los beneficiarios de las 
pensiones con el lnstitu to  Nacional de 
Previsión, hacen, notar,, de un modo 
dstensible y aprem iante, la necesidad 
de aportar a la Adm inistración do Co
rreos losi efementos precisos para  des
envolver norm alm ente las funciones 
que fian de serle confiadas, aum entan 
do el personal en la correspondiente 
medida. • .. i- ■

íE s de tener en consideración que 
las dificultades con que de ordinario 
se lucha para  reclu tar y  escoger el 
personal adecuado, han de verse a u 
m entadas en cuantía considerable por 
la perentoriedad con que ha de acu- 
dirse a la cuestión que se plantea y 
la forzada necesidad de recu rrir  a  
aquellos elementos que se hallen en 
condiciones de hacer su aportación 
personal con mayores garan tías de su 
ficiencia por la proxim idad de las 
pruebas, y en el menor: plazo, por ser 
el lapso necesario p a ra  dem ostrar su 
actitud  total, el más corto.

Es en atenóión á lo expuesto por lo 
que S. M. el R e y  (g. D. g.}, conform án
dose con lo propuesto por esa D irec
ción g e n e r a l ,  h a  .tenido a  bien díspo-
noT»*̂  - • ♦'-'V j

1.» Que a los opositores aprobados 
en los ejercicioá prim ero y segunaor

correspóhdientes a la conv'ocatoria p a - . 
ra  ingreso en el Cuerpo do Gprroqs 
anunciada en 31 de Diciembre de lO l í /  
se les conceda la validez do los t í ( s -  
mos con la puptuacióa que en uno o 
en ambos hubieran obtenido; y

2.® Qiio la ta l concesióh lo será a d i
chos, opositores y su rtirá  efectos ú n i
camente para  la próxim a convocato
ria, no pudiendo invocarse como p re 
cedente para  casos sucesivos, ni h a 
cerse extensiva a ios que tengan apro 
bados ejercicios cti otras anterióreŝ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^

.De Real orden lo digo a L; a-lós 
efeetos opoftimoS; Dios guarde a L ' 
muchos; años. Madrid, 7 de Octubre 
á Q Í O l d .

. "VBURGOS Y MAZO

Señor D irector general de Correos y
Telégrafos. ' -

ABlMSfMÜIOS ÜEHTM

i l i i s f g l l g  i 8  í H S I « £ ! i a  F Ü lU g í

eiHECCiáü GEISERAL DEL SNS7Í- 
TUTO GEOOÜÁFiCO ¥  ESTAeíSTSCO

Habiéndose observado u n  error, ex - 
clusivamení>e de ; números, en la  G a 
c e t a  de hoy fecha 10- del corriente al 
detall’ár las plantillas de aplicación 
dél 14 pior 100 en la correspondiente' 
al personal subalterno de esta D irec
ción general, se publica nuevam ente 
dicha plantilla, de acuerdo con lo d is
puesto en el original del Real decreto, 
.en la siguiente form ax \

: : , . i i f ~ " Ip ^ e ia s i

PERSONAL SUBALTERNO ^

Un Portero m ayor ..r .., 1 '4.000
Un. ídem- p r i m e r o . . ; . » 3.600 - 
Dos ídem segundos, a 3.000, ¡ 6.Ó00 
Dos ídem terceros, a  2.500..,% 5.000
Catorce Ordenanzas p rim e

ros, a  2.000....     28.000 ‘
Cien ídem segundos, a 1.500, J 50.000, i

Total. ... 196.500
Madrid, 10 de O ctubre de 1919.—Él 

D irector general| P. A., R. ALvarez Se-«
r e ix .  ■. ’r -  ''
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